
  

 

  

ARTICULO 1° — Apruébase el Código Civil y Comercial de la Nación que como Anexo 

I integra la presente ley. 

(…) 

ARTICULO 9° — Dispónense como normas transitorias de aplicación del Código Civil y 

Comercial de la Nación, las siguientes: 

 

Primera. “Los derechos de los pueblos indígenas, en particular la propiedad comunitaria de 

las tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desa-

rrollo humano, serán objeto de una ley especial.” (Corresponde al artículo 18 del Código 

Civil y Comercial de la Nación). 

(…) 

ARTICULO 18.- Derechos de las comunidades indígenas. Las comunidades indígenas 

reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradi-

cionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según 

lo establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la 

Constitución Nacional. 

ARTICULO 63.- Reglas concernientes al prenombre.  

La elección del prenombre está sujeta a las reglas siguientes: 

(…) 

c) pueden inscribirse nombres aborígenes o derivados de voces aborígenes autóctonas y 

latinoamericanas. 

  


